
Corresp. Expte.- D-00552/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA  13600 

Artículo-1':-Modifíconse los términos y valores de la Ordenanza Fiscal e Impositiva 

vigentes de acuerdo con el detalle que a continuación se especifica: 

ORDENANZA FISCAL 

PARTE GENERAL 
TITULOXW 

EXENCIONES Y REDUCCIONES 

Artículo 572; Estar.in exentos de la tasa por servicios generales, .i¡-<lerechos por construcción, pago del 
impuesto a los automotores (cuya recaudación transfiere la P,ovincla de Buenos Aire.s) y de la tasa patente 
de rodados, los conscriptos y voluntarios que integrando las Fuerzas Armadas Argentinas, hayan 
participado de las acciones bélicas desarrolladas en el teatro de operaciones del Atlá,nico Sur, durante el 
conflicto de recuperación de las Islas Malvinas, Georgias y Sandwichs del Sur. 
Deberán acreditar mediante certificado extendido por el Comando en Jefe del área pertinente su calidad 
de ex combatiente del conflicto bélico rnfer'ido, con especificación de nombres, apellido y documento de 
identidad. 
En los casos de conscñptos y voluntark>s fallecidos durante el conflicto cuyas constancias figuren en el 
certificado citado precedentemente, el beneficio podrá ser otorgado a favor del cónyuge, sus 
descendientes o ascendientes, en ese orden de consanguinidad en primer grado, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos generales, debiendo presentar la documentación per1inen1e que acredite el 
parentesco invocado. 

Artículo 70ft: Estarán exentos del pago de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene; tasas, derechos 
y contribuciones especiales aquellas personas fisicas o jurídicas que habiliten establecimientos a fin de 
explotar el rubro cochera comercial en inmuebles situados en los denominados centros comerciales del 
Partido de tanús. El presente beneficio tendrá una vigencia de hasta 5 (cinco) años. Facúltase al Poder 
Ejecutivo a reglamentar las condido·nes y requisitos para cumplimentar lo expuesto en el presente 
articulo. 

Articulo 719': E.starán exentos del pago de la Tasa Patente de Rodados los moto vehículos autopropulsados 
po, motores en sistemas hibrldos�eléctricos en setie--paralelo o serie-paralelo y todo eléctrico. La exención 
tendrá una vigencia de hasta 3 {tres} años- desde la fecha de inscripción registfal del moto vehículo en el 
ejido del Partido de Lanús. Facultase al Poder Ejecutivo a reglamentar las condiciones y req\1isitos para 
cumplimentar to expuesto en el presente artículo. 

"2022 -Mo del 40' Mlversaño de la Guerra de Malvinas 
En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las ls&as Matvlnas v el Atlántico Sur" 























































































































PROMULGADA POR DECRETO N° 5066
DE FECHA 07 DIC 2022
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